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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios oficíales de moneda publicados 
dos el día 21 de diciembre de 1954, de 
acuerdo con las disposiciones vigentes

Francos (1) tftf,
Libras ..........
Dólares ................ ............. ..
Francos suizos ..... .. ...............
Francos belgas .........................
Florines .......................................
Escudos ......................................
Pesos argentinos moneda legal
Coronas suecas ....... .. . . .. .. .. ...
Coronas danesas 
Coronas noruegas 
Deutschmarks ......... .. . . .. .. .. ..

3,123
30,660
10,950

252,970
21,900

233,157
33.086

1.46
2,116
1.535
1,633
2,607

(1) Este tipo podrá sufrir las modifica
ciones que se deriven dei régimen francés 
ele cambios.

A V I S O
Se advierte a iodos los sus- 

criptores d e provincias la 
obligación que tienen de abo
nar el importe de su suscrip
ción para el a ñ o  próximo 
antes del 31 de diciembre, 
ya que a partir de 1.° de 
enero de 1955 comenzará a 
suspenderse el servicio a lo 
dos aquellos que no hayan 
abonado la suscripcióñ c o 
rrespondiente.

Es conveniente abonar de 
una sola vez el importe total 
de la anualidad, pesetas 300, 
para evitar que cualquier re
traso en el pago de trimestres . 
sucesivos diera lugar a la sus
pensión del servicio y a la 
consiguiente pérdida de los 
ejemplares publicados duran
te el tiempo que dure l̂ t sus
pensión. .

Los precios de suscripción 
son: 300 pesetas al año, 150 
al semestre y 75 al trimes
tre, por cada ejemplar,

L A  A D M IN ISTRACIO N

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

Instituto Nacional de Colonización

Como resultado'del concurso anunciado 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO núm. 317, de 13 de noviembre de 
1954, para la construcción de edificio 
social y Hermandad Sindical en el nuevo 
pueblo de Guadiana del Caudillo, en la 
zona regable de Montijo, primera parte 
(Badajoz), cuyo presupuesto de contrata 
asciende a un millón doscientas veinti
cinco mil setecientas doce pesetas con 
cuarenta y ocho céntimos (1.225.712,48 pe- . 
seias) con esta fecha la Dirección Gene
ral de Colonización ha resuelto adjudicar 
dichas obras a la Empresa «Construc
ciones Gil Grávalo, S. A.», en la canti- . 
dad de un millón doscientas trepe mil 
cuatrocientas cincuenta y cinco pesetas 
con .treinta y cinco céntimos (1.213.455,35 
pesetas), con una baja que supone el 1 
por 100 del presupuesto antes indicado.

Madrid, 11 de diciembre de 1954.—£1 
Ingeniero Subdirector de Obras y Pro
vectos, Mariano Domínguez. 
v 4.362—0.

DELEGACION NACIONAL DE  
SINDICATOS DE FALANGE ESPAÑOLA TRA
DICIONALISTA Y DÉ LAS J. O. N. S.

Obra Sindical del Hogar
s

S u b a st a - c o n c u r s o

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de F. E. T. y de las J. O. N. S anuncia 
la subasta-concurso de las obras de cons
trucción de ocho (8) viviendas y cerra
mientos en Igea (Logroño), acogidas a 
los beneficios del Régimen protegido del 
Instituto Nacional de la Vivienda, y de 
las que es Entidad constructora la Obra 
Sindical del Hogar.

Los dacos principales y plazos de la su
basta-concurso y la forma de celebrarse 
la misma, son los que seguidamente se 
indican:

I r~Datos de'la subasta-concurso ,

El proyecto de las. edificaciones prote
gidas ha sido redactado por el Arquitecto 
don José María Carreras.

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de cuatrocientas trece mil no
vecientas veintisiete (413.927) pesetas con 
cincuenta (50) céntimos.

La fianza provisional que para parti
cipar en la subasta-concurso previamen- I

! te lia de sor constituida en la Caja Ge
neral de Deposites de Madrid o en i a. 
respectiva Delegación de Hacienda en la 
cuenta especial de Tesorería del Institu
to Nacional de la Vivienda es de ocho 
mil doscientas setenta y ocho \3.278) pe
setas con cincuenta y cinco uVri cénti
mos.

Ln fiai'.2n definitiva que ha de consti
tuir el adjudicatario, una vez cerrado el 
remate, asciende a la cantidad de dieci
séis mil quinientas cincuenta y siete pe
setas v 16.557; con diez 1 10.) céntimos.

II.—Plazos de la subasta-concurso
Las proposiciones para optar a la su

basta-concurso se admitirán en la Dele
gación Sindical Provincial de Logroño,

, durante treinta (30) días naturales, con
tados a partir del*, siguiente al de la pu
blicación del presente anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, hasta 
las doce horas del día en que se cierre 
dicho plazo.

El proyecto completo de las edificacio- 
! hes, ei pliego de condiciones técnicas, en 

el que se desarrolla todo lo relativo a las 
obras y circunstancias que comprende la 
contrata y el pliego de condiciones eco
nómico-jurídicas generales y particulares 
que han de regir en la misma, estarán 
de manifiesto en la Delegación Provin
cial Sindical de Logroño y en la Jefa
tura Nacional de la Obra Sindical del 
Hogar (plaza de Cristino Martos, 4) y 
en el Instituto Nacional de la Vivienda 
(Marqués ele Cubas, 21, Madrid), en los 
días y horas hábiles de oficina.

La apertura de los sobres se verificará 
en la Delegación Sindical Provincial de 
Logroño, a las doce horas del siguiente 
día al de quedar cerrado el plazo de ad
misión de pliegos.

La fianza definitiva deberá ser deposi
tada por el adjudicatario en la Caja Ge
neral d e . Depósitos de Madrid o en la 
respectiva Delegación de Hacienda, en la 
cuenta especial de Tesorería del . Institu
to Nacional de la Vivienda, dentro de los 
quince días siguientes al de la publica
ción de la adjudicación definitiva en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Dentro de los quince días siguientes al 
de la constitución de la fianza definitiva 
el adjudicatario deberá formalizar me
diante escritura pública el correspondien
te contrato de. ejecución de obras.

Las obras se iniciarán dentro de los 
ocho días siguientes al de haberse fir
mado el anterior contrato, debiendo que
dar terminadas en un plazo de diez (10) 
meses, a partir del día de su comienzo.
III.*—Forma de celebrarse la subasta- 

concurso
Los licitadores presentarán la docu

mentación para participar en la subasta- 
concurso en dos sobres cerrados y lacra
dos, uno de los cuales .contendrá la pro
puesta económica de la obra, la cual po
drá ser formulada por medio del impre-\ 
so que ai efecto se facilitará en la Je
fatura Provincial de la Obra (D. S. P.), 
y el otro/los pliegoá demostrativos de las 
referencias técnicas y económicas y los 
siguientes documentos:

I.® Documento acreditativo de la. per
sonalidad del licitador, o en su caso, del 
apoderado, si se tratase de Empresa o 
Sociedad.

2.0 Escritura de constitución de la So
ciedad .licitadora.

3.0 Poder1 especial y suficiente para 
concurrir a la subasta-concurso.

4.0 Resguardo de haber depositado la 
fianza- provisional en la respectiva Dele
gación'de Hacienda o, en su caso, en la 
Caja General de Depósitos de Madrid, a 
nombre del Instituto Nacional de la Vi
vienda.

5.o,. Ultimo recibo de la contribución.
6.0 Recibo justificativo de estar al c o 

rriente en e* pago de la cuota Sindical
7.** Documento acreditativo de que no

existe ninguna de las incompatibilidades 
establecidas por Real Decreto de 24 de 
diciembre de 1928.

8.,J Declaración, y en su caso compro
bantes, de que los materiales, artículos y 
efectos que han de ser empleados en la 
ejecución de las obras son de producción 
nacional (Ley de 14 de febrero de 1907).

9.° Justificantes de encontrarse al co
mente en el págo de las primas y cuo
tas tie los seguros y subsidios sociales.

La Mesa estará presidida por el Dele
gado Sindical Provincial; domo Vocales, 
el Asesor Jurídico de la Delegación Sin
dical Provincial, Secretario Técnico, Ar
quitecto Asesor de la Obra Sindical del 
Hogar e Interventor delegado y un re
presentante del Instituto Nacional de la 
Vivienda, y del acto dará fe el Notario 
a quien por tumo corresponda.

Los sobres que contengan las proposi
ciones, económicas de los concursantes re
chazados (artículo 61 del Reglamento de. 
8 de septiembre de 1939) se destruirán 
ante el Notario, procediéndose a conti
nuación a la apertura, ante dicho Nota
rio, de los sobres restantes, adjudicándose 
la obra a la preposición más baja. De 
oxistir igualdad, se decidirá mediante 
sorteo.

El bastanteo de poderes a cargo del li
citador se declarará por un Letrado en 
ejercicio en Logroño.

Terminado el remate, si no hay recla
mación, se devolverán a los licitadores 
los resguardos d,e los depósitos y demás 
documentos presentados, reteniéndose los 
que se refieran a la proposición declara
da más ventajosa.

Si en el plazo señalado no fuere cons
tituida la fianza definitiva, el adjudica
tario perderá la fianza provisional y se 
anulará la adjudicación de las obras.

El contrato de la obra estará exento
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del 90 por 100 de los Derechos reales y 
timbres correspondientes.
. Estando redactado este presupuesto con 
anterioridad a la nueva Reglamentación 
del Trabajo, el adjudicatario tendrá de
recho a la. elevación presupuestaria se
gún los coeficientes aparecidos en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 14 
de marzo del corriente año, determinados 
por el Instituto Nacional de ’a Vivienda, 
debiendo, por tanto, hacerse el estudio y 
Ja proposición de acuerdo con los jorna
les con que está redactado el proyecto que 
se subasta. Asimismo, se le reconocerán 
los aumentos de cemento y de hierro 
aparecidos en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 30 de enero del corrien
te  año.

Madrid. 11 de diciembre de 1954.—El 
Jefe Nacional de la Obra, Luis Valero 

-Bermejo.
4.356—0.

INSTITUTO NACIONAL DE  
INDUSTRIA

CONCURSO-OPOSICIÓN

Se convoca concurso-oposición para la 
provisión de ocho plazas de Técnicos Con
tables con destino a los Servicios de Con
tabilidad o Económicos del Instituto Na
cional de Industria o de sus Empresas, 
pero especialmente para las oficinas de 
éstas que radican en provincias.

Las referidas plazas se proveerán en
tre españoles varones mayores de edad 
y que no hayan cumplido cuarenta y 
cinco años. Intendentes*.o Profesores Mer
cantiles y Doctores o Licenciados en Cien 
cias Económicas y teniendo en cuenta las 
aptitudes que acrediten poseer los concu
rrentes po: los justificantes y anteceden
tes que puedan presentar y por el re
sultado del examen a que serán some
tidos .

En cumplimiento de lo dispuesto en Ja 
Ley de 17 de julio de 1947, se reservará 
una plaza para ex cautivos por la Causa 
Nacional que hayan luchado con las ar
mas por la misma o que hayan sufrido 
prisión en las cárceles o campos rojos du 
rante más de tres meses, siempre que 
acrediten su probada adhesión al Movi
miento desde su iniciación y lealtad al 
mismo durante el cautiverio y o tra plaza 
para huérfanos v • otras personas econó
micamente dependientes de las víctimas 
nacionales de la guerra y de los asesina
dos por los iojos que, en caso de no ser 
provistas por este turno, acrecerán las 
reservadas al turno libre.

Los concursantes que obtengan plaza 
Quedarán sujetos al Reglamento de Per
sonal de dicho Instituto o a los Regla
mentos de Trabajo aplicables en las Em 
presas a que sean destinados y disfruta
rán. con carácter inicial, de una retribu
ción de 3 312 pesetas mensuales en con
cepto de sueldo y gratificaciones anejas. 
Para quedar definitivamente adscritos a 
la ,p lan tilla  de empleados que correspon
da necesitarán confirmar la aptitud de
mostrada en el examen durante un pe
ríodo de prueba de tres meses.

El' Tribunal que haya de Juzgar el con
curso-oposición será designado conforme 
a lo previsto en el Reglamento de Perso
nal del Instituto, y contra sus decisiones 
no se darn recurso alguno tanto respecto 
si. la admisión o exclusión del solicitante 
en razón de sus aptitudes físicas, morales 
y políticas y profesionales como del modo 
de practicarse los exámenes en todo lo 
que no esté-provisto en la presente con
vocatoria Terminadas las pruebas del 
concurso-oposicióh, el Tribunal elevará la 
oportuna propuesta a la decisión de la 
Presidencia del Instituto.

Las instancias solicitando ser adm iti
dos al concurso-oposición deberán diri
girse al Excmo Sr. Presidente del Ins
tituto Nacional de Industria y presentar
se en este Organismo (plaza de Sala
manca & Madrid;, en ios diás labora-

bles y durante las horas de nueve a tre
ce treinta y de dieciséis a dieciocho 
treinta, quedando cerrado el plazo de 
admisión de solicitudes a los quince días 
naturales posteriores al de publicación 
del presente anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

A la solicitud, reintegrada con póliza 
del Estado de 1.55 pesetas, se acompaña
ran los siguientes documentos acredita
tivos de reunir las condiciones antedi
chas exigidas para tomar parte . en el 
concurso-oposición que se convoca:

1) Certificado del acta de nacimiento 
del Registro Civil, legalizada en sii caso.

2) Titulo de Intendente o Profesor 
Mercantil, Doctor o Licenciado en Cien
cias Económicas o testimonio notarial de 
los mismos o resguardo de haber hecho 
el depósito para obtenerlos.

2> Certificación negativa de antece
dentes penales.

4) Certificación de buena conducta y 
adhesión al Movimiento Nacional.

5) Documentos que justifiquen, en su 
caso, las condiciones legales de ex cauti
vos y huérfanos.

6) Declaración Jurada do no haber 
sido el solicitante separado de ningún 
Cuerpo c cargo del Estado. Provincia o 
Municipio o Entidades con ellos rela
cionadas o dependientes por sanción re
caída en expediente gubernativo o de 
depuración política.

7) Cuantos documentos acrediten, co
nocimientos v condiciones especiales en 
relación cen su profesión o materias que 
se exigen para el examen.

Una ve2 recibidas las instancias, el j 
Tribunal seleccionará las de aquellos as- j 
pirantes que reúnan las condiciones ne- ; 
cesarías para ser sometidos a examen, ' 
apreciando discrecionalmente la buena 
conducta moral v política de los solici
tantes, a ia vista de los documentos pre
sentados y de los informes y anteceden
tes complementarios que puedan exigir
se al interesado u obtenerse directameh- 
te, si se juzga oportuno, y citará a los 
designados por escrito dirigido a su do
micilio para la práctica del reconoci
miento médico previo, y posteriormente, 
de los siguientes ejercicios escritos:

Primero.
a) Resolución de un ejercicio de cálcu

lo financiero.
b) Resolución de un caso práctico de 

Contabilidad de Empresas.
Segundo.
a) Resumen y juicio critico de un ba

lance desde el punto de vísta contable, 
económico y financiero. Liquidación por 
la Contribución de Utilidades.

b» Redacción contestando a varias 
preguntas durante un tiempo de dos ho
ras. sobre las materias siguientes:
Adminiatración económica.

Organización adm inistrativa central, 
provincial y municipal del Estado.

Organización central y provincial del 
Ministerio de Hacienda.

Presupuesto del Estado español.
Ingresos y pagos en las Cajas del Te

soro
Legislación fiscal relacionada con Em

presas
Procedimiento en las relaciones econó

mico-administrativas.
D eiecho Mercantil.

Contabilidad mercantil y letra de , 
cambio.

Títulos y valores.
Régimen jurídico de las Sociedades es

pañolas.
Contratos mercantiles.
Contratos bursátiles.
Suspensión de pagos y quiebras.

Economía PoHtlca.
Concepto y método.
Teoría del consumo.
Teonn de la producción.

•  Formación de los precios.
Dlneio y crédito. ,
Renta nacional v ciclo económicd.

Una vez fallado el concurso, los aspi
rantes que no hayan obtenido plaza po
dran retirar de las oficinas de este Ins
tituto la documentación presentada.

Madrid 17 de diciembre de 1954.—El 
Gerente, José Sirven!.

4.363 O.

DELEGACIONES DE HACIENDA

BARCELONA

Secretaría del Tribunal Provincial de 
Contrabando y Defraudación

Desconociéndose el domicilio de Bruno 
Saronne, se le cita por medio del presen
te para que comparezca en esta Delega
ción de Hacienda el día 22 del corriente 
mes, a las diez trein ta horas, para ver v 
fallar el expediente número 10 de 1953 
que por supuesto contrabatido se instru
ye al mismo, advirtiéndole que tiene de
recho para designar ún Comerciante de
bidamente matriculado para formar par
te del Tribunal que ha de fallar el citado 
expediente y, caso de no comparecer, el 
acto se celebrará sin su presencia.

Le que se publica por medio del pre
sente para conocimiento del interesado.

Barcelona, 13 de diciembre de 1954.—-El 
Delegado (ilegible).

4.703-0.

GERONA

Secretaría del Tribunal de Contrabando 
y Defraudación

Desconociéndose .• actual domicilio de 
Pedro Vaquero Navarro, Antonio Parrilla 
Martínez, Luis Blanco Martínez, Antonio 
Ramos Ramos, Rufino Gómez Granria, 
Elias López Moreno y Ezio Frigerio. por 
la presente comunicación se les cita y 
emplaza para que el día L2 de enero de 
1955, a ías once horas, comparezcan am e 
este Tribunal, que se reunirá en el des
pacho del ilustrísimo señor Delegado de 
Hacienda para la vista del expediente de 
contrabando número 159/53. instruido co
mo consecuencia del descubrimiento de 
introducción clandestina de un automó
vil marca «Buick», que tuvo lugar en 
Puigcerdá el día 20 de febrero de 1953.

En calidad de presuntos responsables 
en la introducción clandestina del refe
rido automóvil, se requiere a los mencio
nados expedientados para^ que en el ci
tado día se personen ante este Tribunal 
provistos de toda prueba documental de • 
que intenten valerse y con la facultad de 
proponer. todas las demás que estimen 
convenientes para la defensa de .su  de
recho Se las participa también que les 

la facultad de designar, para que 
forme parte del repetido Tribunal, en con
cepto de Vocal, a un comerciante o in 
dustrial matriculado en Gerona que lleve 
dado de alta en el ejercicio más de Cin
co años, proponiendo el nombramiento 
en escrito dirigido al ilustrísimo señor 
Presidente con anhelación a la celebra
ción de la reunión SI no efectuaren tal 
designación les -epresentaró ante el T ri
bunal la persona nombrada al efecto con 
carácter general Se les advierte, final
mente. aue de no comparecer al acto, éste 
8° celebrará sin su \ presencia

Gerona. 10 de diciembre de 1954.—El 
D*ieqado de Hacienda - Presidente (ile
gible).

4.696—O.

, Desconociéndose el actual domicilio de 
Clara Puig Busquets. por la presente co
municación se la cita y emplaza para que 
el día 12 de enero de 1955, a las once ho
ras. comparezca ante este Tribunal, aue 
se reunirá en el despacho del ilustrísimo 
señor Delegado de Hacienda para la vis-
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ta del expediente de contrabando núm e
ro 84/53. instruido com o consecuencia de 
la aprehensión de café y nescafé de pro
cedencia francesa el dia 14 de noviembre 
de 1953.

•En calidad de presunto responsable- en 
la introducción clandestina de dicha mer
cancía. se requiere a la m encionada ex
pedientada para que en el citado día se 
persone ante este Tribunal provista de 
toda prueba d ocum ental.d e  que intente 
valerse y con la facultad de proponer to 
das las demás que estime convenientes 
para la defensa de su derecho. Se le par
ticipa tam bién que le asiste la facultad 
de designar, para que form e parte del re
petido Tribunal, en concepto de Vocal, a 
un com erciante o industrial m atriculado 
en G erona que lleve dado de alta en el 
ejercicio más de cinco años, proponiendo 
el nom bram iento por escrito dirigido al 
ilusivísimo señor Presidente con  antela
ción a la celebración de la reunión. Si no 
efectuare tal designación la representará 
ante el Tribunal la persona nom brada 
al efecto con  carácter general Se le ad
vierte. finalm ente, que de no com parecer 
al acto, éste se celebrará sin su presen
cia.

Gerona, 10 de diciem bre de 1954.—El 
Delegado de Hacienda - Presidente, (ile
gible).

4.697—0 .

LA CORUÑA

Tribunal Provincial de Contrabando 
y D efraudación

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Desconociéndose el actual paradero de 
don Manuel Seijas Ceide, cuyo últim o 
dom icilio lo tuvo en esta capital, calle de 
Los Castros, 20, piso tercero, por m edio 
cié !a presente se le hace saber que con  
fech a  23 de noviem bre del corriente año 
el ilustrísirno señor Presidente de este 
Tribunal ha dictado en el expediente nú
m ero 7‘i  de 1949 la siguiente:

«Providencia.— Vista el acta origen del 
presente expediente y demás diligencias 
practicadas en el m ism o de las que re
sulta que el valor del tabaco aprehendido 
asciende a 403.-500 y que los derechos de
fraudados a la renta de Aduanas por 
café a 385.209,20, el Presidente del T r i
bunal Provincial de Contrabando y D e
fraudación  que suscribe, á los efectos del 
párrafo 1) del artículo 73 del texto refun
dido aprobado por D ecreto de 11 de sep
tiem bre de 1953. señala com o procedim ien
to sancionador a seguir en este expedien
te el de las in fracciones de contrabando 
y defraudación de m ayor cuantía que es
tablece el artículo 53, párrafo 1), letra C 
del expresado D ecreto.»

Lo que notifico a usted com o parte in 
teresada en el expediente citado* para su 
debido conocim iento y efectos, quedando 
expresam ente advertido que contra dicha 
providencia puede interponer durante el 
siguiente día a esta notificación  recurso 
de súplica ante d icho señor Presidente y 
que de no efectuarlo se seguirá el proce
dim iento dispuesto en el artículo 84 de 
dicho texto refundido.

La- Coruña. 13 de diciem bre de 1954.—  
El Secretario del Tribunal, Salvador Ube- 
da.— Visto bueno, el Presidente, T. G o
bernado.

,4.706-0.

TOLEDO

Habiendo sufrido extravío el resguar
do del depósito necesario, núm. 7.928 de 
entrada y 4.103 de registro, constituido 
por doña Vicenta Ibeas Díaz, en 23 de 
agosto de 1952, por un im porte de mi) 
pesetas, a disposición del señor Ingenie
ro Jefe de Ob as Públicas de esta pro
vincia para concesión tarjeta tran n o r 
tes del autom óvil M-7521G. se hace públi
co por m edió de) presente anuncio a fin

c:e que. en el plazo cíe dos me.ses pueinn 
form ularse las reclam aciones que esti
men perunentts } caso de íallarse cu
cho rcsgxardo en poder de alguna p -r- 
c>ona. sé servirá presentarlo en la rm:°> 
\ roción  de H an tn da  de esta provin.-Li 
en el plazo indicado pues de lo contra
rio, quedará íuun y sin valor alguna, 
procedíéndose a expedir un .duplicado.

Toledo. 15 de noviem bre de 1954.— El 
I)?.egad«. cu: Ha. 'encía ü leg ille ).

10.940-0

DELEGACIONES DL INDUSTRIA

BARCELONA 

A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia

Peticionario: Don José M onras Roses.
Localidad del em plazam iento: Tarrasa.
Capital- 315.000 pesetas.
O bjeto de la petición : Am pliar su fá 

brica de géneros de punto con  la insta
lación de dos telares Ketten.

Producción: Anual actual, 7.840 kilogra
mos de tejidos K etten indesm allables de 
rayón. Con la am pliación se doblará esta 
producción.

M aquinaria: Nacional.
Materias prim as: Nacionales.
Los industriales que se consideren a fec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar en el plazo im prorrogable de 
diez días, a partir de la fecha  de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísim o Franco, nú
mero 407.

Barcelona, 29 de noviembre de 1954. 
El Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

10.884— 0 .

Peticionario: D on Antonio Vaillo. Mes- 
plés.

Localidad del em plazam iento: Barce
lona.

Capital: Actual. 50.000 pesetas; capf- 
tal am pliación, 100.000 pesetas.

O bjeto de la petición: A m p liación ' de 
su industria de im prenta con  una m á
quina rotativa de im prim ir celofana.

Producción: Papel celofana, 4.000.000 de 
impresiones.

M aquinaria: De origen extranjero.
M aterias prim as: Nacionales.
Los industriales que se consideren a fec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar en el plazo im prorrogable; de 
diez días a partir de la fecha  de "esta 
publicación, ios escritos por triplicado 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísim o Franco, nú
m ero 407.

Barcelona, 2 de diciem bre de 1954.— El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

10.885—0 .

Peticionario: D on Enrique Corom inas 
Cortés.

Localidad del em plazam iento: B arce
lona.

Capital: 500.000 pesetas.
O bjeto de la am pliación: Am pliar su 

taller de im prenta con la instalación de 
dos máquinas automáticas y dos lino
tipias.

Producción: Actual, 960.000 impresos. 
Con la am pliación alcanzará 8.000.000 de 
tirajes (trabajo editorial).

M aquinaria: Nacional.
Materias prim as: Nacionales. •
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar, en el plazo im prorrogable de diez 
días, a partir de la fecha de ésta publi
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las^oflcinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísim o Franco, núm. 407.

Barcelona. 1 de diciem bre de 1954.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

10.958-0 .

Peticionario: Don Dom ingo Clúa Cogul.
Localidad de em plazam iento: Barcelona.
Capital actual: 750.000 pesetas. Capital 

de la am pliación: 3.000.000 de pesetas.
O bjeto de la petición: Am pliar taller 

fabricación m otores explosión y fabrica
ción de m otocicletas y triciclos con la pro
ducción de furgonetas y pequeños coches 
automóviles tipo utilitario con m otor i\ 
dos tiempos de 175 y 500 ce. con  cuatro 
Hiedas.

Producción: 500 unidades anualmente 
entre coches y furgonetas.

M aquinaria: Nacional.
M aterias prim as: Nacionales.
Los industriales que se consideren a fec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar, en el plazo im prorrogable de diez 
dia? a partir de la fecha  de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísim o Franco, núm. 407.

Barcelona, 1 de diciem bre de 1954.—El 
Ingen ien* Jefe, M. de las Peñas.

10.942-C7

Peticionario: D on Federico Hernández 
León.

Localidad del em plazam iento: Barce
lona.

Capital actual, 25.000 pesetas. Capital 
de la am pliación, 750.000 pesetas.

O bjeto de la petición : Dedicar su in 
dustria de. m anufactura de tirantes, li
gas, cinturones y corbatas a la con fección  
de sacos, costales, toldos y lonas.

Producción anual: 750.000 sacos capaci
dad entre 25 y 100 kilogram os; 300.000 
sacos capacidad entre 1 y 10 kilogram os; 
150.000 costales y 15.000 toldos lonas.

M aquinaria: Siete máquinas de coser, 
dos máquinas de cortar, una máquina pa
ra marcar.

M aquinaria: Nacional.
M aterias prim as: Nacionales.
Los industriales que se consideren a fec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar, en el plazo im prorrogable de diez 
días a partir de la fecha  de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísim o Franco, núm. 407.

Barcelona, 26 de noviem bre de 1954.— 
El Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

10.959-0.

N ueva in d u s t r ia

Peticionario: D on M auricio Lladó Ca- 
net.

Localidad del em plazam iento: M an
tesa

Capital: 1.000.000 de pesetas.
O bjeto de la petición : Instalar una in

dustria de fabricación  de peines y lizos 
y sus accesorios para te'jidos.

Producción : Peines a la pez, 6 000 uni
dades; peines al estaño, 2.500 unidades, 
pajuela para peines, 3.600 kg.; varilla 
para marcos, ¿0.000 kg.; m arcos o cua
dros para lizos, 4.800 unidades; lizos me
tálicos con  o sin torsión, de fleje lam i
nado, 8.500 unidades; rastrillos Ajos o  
expansivos, 100 unidades.

M aquinaria: Nacional.
Materias prim as: Nacionales.
Los industriales que se consideren 

afectados por el anterior anuncio pue
den presentar, en el plazo im prorrogable 
de diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, sita en 
la avenida del Generalísim o Franco, nú
mero 407.

Barcelona. 30 de noviembre de 1954.— 
El Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

10.868- 0 .

Peticionarlo 1 D on Antonio Suriñach 
Corbatara.
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Localidad del em plazam iento: Manlléu.
Capital actual: 1:50.000 pesetas.
Capital ríe la am pliación : 150.000 pe

setas.
Objeto d(> la n olición ' Ampliar indus

tria. (U* lubricación ríe husos para maqui
nas continuas (le hilar y maquinas texti
les por encargo.

Producción : Alimentará sólo la pro
ducción do liusos en un 30 por 100, lle
gando a 13.00') liusos anuales.

M aquinaria: Nacional,
Materias p ’ im as: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior' anuncio pueden 
presentar en el plazo im prorrogable de 
diez dias. a partir de la lecha de esta 
publicación !os escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, sita en 
la avenida del Generalísim o Franco, nú
mero 407.

Barcelona. 2 de diciembre de 1954—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

10.916--O.

GUIPUZCOA 

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionarlo: Don Crispía Astigarraga.
O bjeto: Atontar un tren de laminación, 

trio de dos cajas, horno de calentam ien
to y tijera para poder obtener redondos, 
pletinas o cuadrados de hasta 20 m ilí
metros. , . . ,

Em plazam iento: Calle Toki-Alay (Az-
coitia). , ,

Producción anual: 85 toneladas de re
dondo. 85 de pletinas y 80 de cuadrados
íd año.Capital: En m aquinaria: 200.000 pese
tas.

Se hace pública esta petición de acuer
do con la norm a segunda de la Orden 
ministerial de- 12 de septiermbre de 1929.

San Sebastián. 11 de diciembre de 1954. 
El Ingeniero Jefe, Daniel Laffitte.

10.872—O.

J A E N  

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Francisco M artínez 
Garrido.

Localidad de em plazam iento: ViUanue- 
va del Arzobispo.

Capital: 125.999 pesetas.
O bjeto de la petición: Instalación de 

una estación de servicios.
P roducción: Según demanda.
Maquinaria y materias primas: N acio

nales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren a fecta
dos por la misma presenten en las o fi
cinas de esta Delegación de Industria, 
avenida del Generalísim o, núm ero 4, los. 
escritos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, por duplicado y debi
damente reintegrados.

Jaén, 7 de diciembre de 1954.—El In 
geniero Jefe, F. López Modales.

10.954-0.

LAS PALM AS DE GRAN CANARIA 

A m p l i a c i ó n  d e  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Francisco Alam o Del
gado.

Em plazam iento: Las Palmas de Gran 
Canaria.

O bjeto de la petición : Ampliar su ta 
ller de reparación de m aquinaria con  
una rectificadora de cilindros, un tala
dro, un equipo de soldadura eléctrica 
y un com piobador de toberas.

Capital: Actual. 178.950 pesetas, y des
pués de la am pliación 246.085 pesetas.

Capacidad de tratam iento anual: Ac
tual, 524 reparaciones diversas, y des
pués de la am pliación, 1.500.

M aquinaria y  materias prim as: Se ad
quieren en el m ercado nacional.

Se hace pública esta petición para que
los industriales que se consideren afec
tados por ja misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por tripli
cado v en el plazo de diez dias. en las 
oficinas de esta Delegación, sita en pla
za de Chil. núm ero 15.

Las Palmas de Gran Canaria. 2 de di; 
eiembre de 1954.—El Ingeniero Jefe, José 
Bosch Millares,

10.870—0 .

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Juan Falcón Rodríguez.
Em plazam iento: Guanarteme.
O bjeto de la petición: Nueva carpin

tería. con máquina universal, tupi, torno 
y afiladora, accionadas por sendos m o
tores eléctricos.

Capital: 60.550 pesetas.
Capacidad de producción anual: 88

conjuntos de muebles diversos.
M aquinaria y  mterias primas: Se ad

quieren en el m ercado local.
Se hace pública esta petición, para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, por tri
plicado y en el plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación, sita en 
paseo de Chil. núm ero 15.

Las Palmas de G ran Canaria, 3 de di
ciem bre de 1954.—El Ingeniero Jefe, José 
Bosch Millares,

10.869-0.

Peticionario: Don Norberto Morales de 
la Fe

O bjeto de la petición : Establecer nuevo 
taller de reparación de m otocicletas en 
esta ciudad.

Capital: 75.000 pesetas.
Capacidad de producción anual: 1.150 

reparaciones diversas, y limpieza y en
tretenim iento de unos 600 vehículos.

Maquinaria y  m aterias primas: Se ad
quieren en el m ercado nacional.

Se hace oública esta petición para que 
los industriales que se consideren a fec
tados por la .misma presenten ios escri
tos que estimen oportunos, por triplicado 
y er. el plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación, sita en paseo de Chil, 
núm ero 15.

Las Palmas de Gran Canaria. 3 de di
ciem bre de 1954.—*E1 Ingeniero Jefe, José 
Bosch Millares.

10.871— 0 .

O V I E D O  

A m p l ia c ió n  de  i n d u s t r i a

Peticionario: Don R am ón Díaz Ve-
lasco (expediente 9 904L

O bjeto: Am pliación de su industria de 
cerrajería y forja , con la relam inación 
de perfiles pata construcción de sopor
tes de aisladores para redes eléctricas, 
fijas de m ina y pletina para eclisas, sita 
en Gijón.

Maquinaria: /Nacional.
Capital: 120.000 pesetas en la am plia

ción.
fíe hace pública esta petición para que 

quien se considere a fectado por la mis
ma presente los escritos que estime ne
cesarios. en las oficinas de esta Delega
ción antes del niazo de diez días.

Oviedo, 4 de diciem bre de 1954.—El In 
geniero Jefe, Joaquín Cores.

10.854-0 .

Peticionario: Avelló, S. A. (expedien
te 1.957).

O bjeto: Adicionar a su industria de 
fabricación de m otocicletas, sita en G i
jón, la fabricación de un nuevo tipo de 
150 c. c., a base de la misma maquina
ria actual existente, sin que altere la 
capacidad num érica de producción.

No se solicita im portación alguna.
Capital: No altera.
Se hace publica esta petición para que 

quien se considere afectado por la mis
ma presente V.s escritos míe estime ne
cesarios. en las oficinas de osla Delega
ción. antes del niazo de diez días.

Oviedo. 4 de diciembre de 1954.—El In 
geniero Jefe, Joaquín Cores.

10 . 856- 0 .

SEVILLA

N u t V A  IND USTRIA

Peticionario: Empresa Nacional Elcano.
O bjeto: Fabricación de muebles, en Se

villa.
Producción: Muebles por un valor de 

3.000.000 de pesetas, anualmente.
Ehta industria em pleará solam ente m a

quinaria y materias prim as adquiridas 
en el m ercado nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren a fecta
dos pur la misma puedan presentar los 
escritos que estimen convenientes, por du
plicado y debidam ente reintegrados, den
tro del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria.

Sevilla. 6 de diciem bre de 1954— El 
Ingeniero Jefe, M anuel Sagrera.

1.873— 0 .
T A R R A G O N A  

N u ev a  i n d u s t r i a

Peticionario: Don José Pujol Clave.
Em plazam iento: Tortosa.
Capital de la industria: 150.0 ü pesetas.
O bjeto de la petición : Instalar una in

dustria destinada a la fabricación  de es
paradrapo.

Producción  anual: 15.000 metros cua- 
dradós de esparadrapo al óxido de cinc 
y 3.000 metros cuadrados de esparadrapo 
al m ercurocromo.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace publica esta petición para que 
los industriales que se considere" a fec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos en triplicado 
ejem plar, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de In 
dustria. sitas en la ram bla del G enera
lísimo, 25, entresuelo.

Tarragona. 30 de noviem bre de 1954.—  
El Ingeniero Jefe. José M aría Salvadores.

10.843-0.

A m p l i a c i ó n  de  i n d u s t r i a

Peticionario: D on Juan Gavarro D o- 
ménech.

E m plazam iento: Reus.
Capital industria: 60.000 pesetas.
Capital am pliación : 37.000 pesetas.
O b j e t o  de la p etición : Am pliar su in

dustria de separación de desperdicios 
tex tile s .'

P rod u cción : 200 kilogram os de borras 
por jornada de trabajo.

Producción am p liación : 200 kilogramos 
de borras por jornada de trabajo.

Esta industria em pleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para oue 
los industriales que se consideren a fec
tados per la m ism a presenten los escri
tos que estimen oportunos, por triplica
do ejem plar, dentro del plazo de diez 
días, en las oficinas de esta Delegación 
de Industrias, sitas en la rambla del 
Generalísim o, 25. entresuelo.

Tarragona, 4 de diciembre de 1954.—El 
Ingeniero Jefe, José M aría Salvadores.

10.926— 0 .

Peticionario: Bodegas Salvat, S. A.
E m plazam iento: Reus.
Capital industria : 63.000 pesetas.
O bjeto de la petición: Instalar una in

dustria destinada a la construcción de 
toneles de madera.

Producción : 5.000 toneles de capacida-
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des comprendidas entre 40 y 660 litros.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace púlica esta petición para que 

los industriales aue se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, en triplicado 
ejemplar, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de In
dustria. sitas en la rambla del Generalí
simo, 25, entresuelo.

Tarragona. 30 de noviembre de 1954.— 
El Ingeniero Jefe, José María Salvadores.

10.927—O.
T O L E D O  

A m p l i a c i ó n  de  i n d u s t r i a

Peticionario* Francisco Carrión Vela.
Emplazamiento: Talavera de la Reina.
Capital de la ampliación: 77.000 - pe

setas.
Objeto de la petición: Instalar un ci

lindro mezclador y un autoclave en su 
fábrica de pisos de goma y alpargatas

Capacidad de producción: No sufrirá 
variación, pues el molino se instala como 
reserva.

Empleará maquinaria nacional.
Los que se consideren afectados pre

sentarán en esta Delegación de Indus
tria los escritos oportunos, por duplica
do, en el plazo de diez días.

Toledo, 6 de diciembre de 1954.—El In
geniero Jefe, Diego Mesa Suárez.

10.857.

N u e v a  i n d u s t r i a
t

Peticionario: Emiliano Sanz Sánchez.
Emplazamiento: Alcañizo.
Capital. 95.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar una 

nueva industria de cinematógrafo.
Empleará maquinaria nacional.
Los que se consideren afectados pre

sentarán en esta Delegación de Indus
tria los escritos oportunos, por duplica
do, en el plazo de diez días.

Toledo, 7 de diciembre de 1954.—El In
geniero Jefe, Diego Mesa Suárez.

1 0 .8 p 8 .

SUBDELEGACIONES DE INDUSTRIA 

ALCOY

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: «Hijos de Venancio Riera»
Emplazamiento:: Cocentaina.
Objeto: Instalar uña linea trifásica de 

10 KVA. y capaz de 75 KVA., de inter
conexión entre el grupo electrógeno tér
mico y salto en el río Serpis, en su fá
brica de curtidos y la fábrica de calzado, 
siendo la longitud de la línea de 881,20 
metros, según planos.

Esta línea se continuará con materia
les nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por dupli
cado y debidamente reintegrados los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de la 
Subdelegación de Industria, avenida del 
Generalísimo, núm.. 56.

Alcoy, 19 de noviembre de 1954.—El In
geniero Jefe (ilegible).
- 10.910—0.

A m p l i a c i ó n  d e  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Tomás Navarro Na
varro.

Emplazamiento: Alcoy.
Capital: 100.000 pesetas.
Objeto: Instalar en su fábrica de géne

ros de punto una máquina circular «Stí- 
ver». de 13 pulgadas de diámetro.

Producción: Anualmente, mil docenas 
tíe prendas de géneros de punto para 
niño. Á

Esta industria empleará maquinaria y
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por duplica
do y debidamente reintegrados los escn- 
c\ue estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta Sub
delegación de Industria, avenida del Ge
neralísimo, núm. 56.

Akoy, 26 de noviembre de 1954.— El 
Ingeniero Jefe (ilegible).

10.911—0.
N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Santiago Aparisi Vi- 
cent.

Emplazamiento: Cocentaina.
Capital: 190.000/pesetas.
Objeto: Instalar una industria de ma

nufacturas de caucho para fabricar pi
sos y sandalias íntegramente de goma.

Producción: Anualmente, 25.000 uni
dades.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por dupli
cado y debidamente reintegrados los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de la 
Subdelegación de Industria, avenida del 
Generalísimo, núm. 56.

Alcoy, 30 de noviembre de 1954.—El In
geniero Jefe (ilegible).

10.912—0.

JEFATURAS AGRONOMICAS 

A V I L A

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Andrés López López.
Localidad: Pedro Rodríguez.
Objeto de la petición: Instalar tritu

rador piensos.
Maquinaria y materias primas: Nacio

nales.
Producción anual: 600 Qm.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados presenten, por triplicado, las ale
gaciones que estimen oportunas, dentro 
del plazo de diez días hábiles, en esta 
Jefatura Agronómica.

Avila, 9 de diciembre de 1954.—El In
geniero Jefe, José Pascual.

10. 860* 0 .

N u e v a  i n s t a l a c ió n

Peticionario: Grupo Sindical Coloniza
ción número 795.

Localidad: Cebreíos.
Objeto de la petición: Instalar indus

tria elaboración de vinos.
Valor de la instalación: 1.442.574,86 pe

setas.
Maquinaria: Nacional.
Producción anual: 20.000 Hl.
Materias primas: Uva procedente de 

los 226 asociados, ampliable en su día.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados presenten, por triplicado, las ale
gaciones que estimen oportunas, dentro 
del plazo de diez días hábiles, en esta 
Jefatura Agronómica.

Avila, 9 de diciembre de 1954.—El In
geniero Jefe, José Pascual.

10.859-0.

GRANADA

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Régulo Ortega Can
tos, en Cogollos Vega.

Objeto: Instalación de una nueva al
mazara capaz para 400 000 kilogramos de 
aceituna, en Cogollos Vega.

Capital y personal: Totalmente espa
ñol.

Se hace pública la presente nota a fin 
de que los industriales que se consideren 
afectados puedan, en el plazo de diez 
días, a partir de la pinuicación del pre
sen ir on el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTaDO. presentar reclamación ante es
ta Jefatura Agronómica, Gran Vía, 19, 
número segundo.

Granada, 11 de diciembre de 1954— El 
Ingeniero Jefe, M. Guzmán.

10.907—0.

CORDOBA 
N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionado: Don Enrique Rubio Peña.
Objeto: Instalar molino triturador para 

piensos en Dos Torres, plaza de Torre- 
franca, núm. 4.

Capital: 17.073 pesetas.
Producción: 1.150 kilogramos en Jorna

da normal.
Maquinaria, capital y materias primas: 

Nacionales.
Se publica el presente para que todo In

dustrial que se crea afectado pueda pre
sentar -sus escritos de impugnación por 
triplicado y reintegrados, en estas ofici
nas, Concepción, 12, en el plazo máximo 
de diez días.

Córdoba, 10 de diciembre de 1954.—El 
Ingeniero Jefe (ilegible).

10.908—0 .

A m p l i a c i ó n  d e  i n d u s t r i a

Peticionario: D o n  Bernardo Lucena 
Plasencia.

Objéto: Ampliar su almazara, sita en 
Benamejí, calle Las Eras, 2.

Capital de la ampliación: 168.000 pe
setas.

La maquinaria toda a emplear en la 
ampliación es de fabricación nacional.

Se publica el presente para que todo 
industrial que se considere afectado pue
da impugnar la misma, presentando en 
estas oficinas, Concepción, 12, los escri
tos necesarios por triplicado y reintegra
dos. en el plazo de diez días.

Córdoba, 10 de diciembre de 1954.—El 
Ingeniero Jefe (ilegible).

10.909—0.

CONFEDERACIONES HIDROGRAFICAS

GUADIANA 
C o n c e s ió n  de  a g u a s  p ú b l ic a s

Habiéndose formulado en estos Servi
cios la petición que se reseña en la si
guiente nota:

Nombre del peticionarlo: Doña Ana 
de Cáceres Hidalgo Barquero.

Nombre de su representante en Ciu
dad Real: Don Benito Calahorra.

Clase de aprovechamiento; Riego de 
la finca «El Turuñuelo».

Cantidad de agua que se pide: 150 li
tros por segundo.

Corriente de donde ha de derivarse: 
Rio Guadiana.

Términos municipales en que radica
rán las obras: Guareña «Badajoz).

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto-ley núme
ro 33, de 7 de enero de 1927. modifica
do por el de 27 de marzo de 1931, y dis
posiciones posteriores concordantes, se 
abre un plazo, que terminará a las tre
ce horas del día en que se cumplan trein
ta naturales y consecutivos desde la fe
cha siguiente, inclusive, a la de publica
ción del presente anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de *stos Servicios Hi
dráulicos sitas en Ciudnd Real, calle 
tíe la Mejora número 2, segundo, el pro-
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yecto correspondiente a las obras que 
trata de ejecutar. También se admitirán 
en dichas oficinas, y en los referidos pla
zo y hoias, otros proyectos que tengan 
H mismo objeto que la petición que se 
anuncia o sean incompatibles con él. 
'Transcurrido el plazo fijado no se admi- 
i irá ninguno más en competencia con 
Jos presentados.

La  apertura de proyectos a que se re
fiere el artículo 13 dél Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las trece 
horas del primer día laborable siguiente 
al de terminación del plazo de treinta 
dias antes fijado, pudiendo asistir al ac
to todos los peticionarios y levantándose 
de ello el acta que prescribe dicho artícu
lo. que será suscrita por los mismos.

Ciudad Real, 3 de diciembre de 1654.— 
El Ingeniero Director adjunto (ilegible).

10.923—0.

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
B A N C O  D E  E S P A Ñ A  

TERU EL

Extraviado resguardo de depósito trans
misible número 10.424, de pesetas nomi
nales 18.500. en obligaciones Ayuntamiento 
ele Sevilla, 6 por 100, Exposición,* a nom
bre de don José Buj Morte y doña Regina 
Herrero Fuertes, indistintamente, si den
tro del plazo de un mes, a contar de la 
fecha de inserción de este anuncio, no 
se notifica al Establecimiento reclamación 
de tercero, se expedirá duplicada según 
determinan los artículos cuarto y 42 del 
Reglamento, quedando libre el Banco de 
toda responsabilidad.

Teruel, 14 de diciembre de 1954.—El 
Secretario (ilegib le).

10.992.—P.

B A N C O  D E  E S P A Ñ A  

V ALE N C IA

Relación de saldos de cuenta corrien te. 
existentes en esta Sucursal a  los que es 
aplicable la presunción de abandono, y 
que, de acuerdo con lo preceptuado en 
el Real Decreto-ley de 24 de enero del 
año 1928, se hace público para conoci
miento de los interesados o de sus he
rederos:

Delfín A lix Aguiló, 500,50; Francisco 
Amorós Ramírez, 100; Agustín Aranda 
Chordí, 100; Genoveva Ariqueta Orlaga- 
bieta, 111,17: Cesáreo Aspas Gil, 100: 
Francisco Balbastre Aznar. 100; Constan
tino Ballester Ciurana, 100: Manuel Ba
llesta r Ruiz. 149,10; Jaime Barbel- Barber, 
>05fi9;  Antonio Bayarri Tamarit, 110,27: 
Ma'nuel Bru López, 190; Carmelo Buch 
Cafrsi, 313,24; Campoy y Cía, 100,27; En
rique Carrasquer Bruguera, 100,65; S. Ca- 
riaasquer Bruguera, 170,81; Eduardo Ca- 
rpasquer Pérez, 152,70; José Carrión Em- 
tyeira, 197,75; Manuel Casanova Cebria, 
Í/.79.22; Florencio C e r u l t o  Fernández, 
100,74: Julio Cervera Baviera, 196,35; José 
Cort Haro, 100; Rafael Cuñat Alcañiz, 
100; Pascual Debón Andrés, 125; Balta- 
sar Estaújo Fernández, 100; V ie n te  Fe
rrer Tapia, 100: Pedro Ferris Orti. 199,66. 
José Férriz Olmo, 100: Leocadia Ferrlz 
Olmo. 100: Angel Fuenca. 337: Ramona 
Gnlvañón Riberoles. 110,20: Luis Layana 
Alsina, 167,01: Antonio Marín Colomer. 
100: Luis Ordiez Ortega, 197,10: Vicente 
Pons García. 133.06; José P. Royo EUda. 
394.19: Andrés Ruiz Oro. 147,07: Carolina 
Sala Labolre, 109.05: José Sampete Albe
rola, 150; Juan Bautista fanchís Torres, 
100,62; Sanjuán Olmos, 142,72; José SU* ,

vestre Ayolcli, 100,19; Vicente Soriano
Gomis. 114,80.

Valencia. 15 de diciembre de 1954,—El 
Secretario, V. Chíralt.

11.029.—P.

DISTRIBUIDORA ASTURIANA, S. A.

( En liquidación)

OVIEDO

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículp 164 de la Ley de Sociedades Anó
nimas, a continuación se hace público
el balance de situación de esta Sociedad
en 11 de septiembre de 1954, fecha de 
cierre de su tercer ejercicio, cuyo balance 
fué aprobado por la Junta general ordi
naria de señores accionistas celebrada el 
día 11 del actual mes de diciembre:

Pesetas
AC TIV O  ----- ------------

C a ja .......................................... 420.49
Bancos .................................... 855.366.49
Mobiliario e instalación ......  3.375,—
Clientes deudores .................. 195.743,66
Cuentas diversas deudoras ... 162.797.71
l  iquidación .............................  1.750.000.—
Resultado ejercicio 1952-53 ... 219.943,66
Resultado ejercicio 1953-54 ... 134.222,94

3.321.869.95
Depósito valores en garantía. 480.000,—

3.801.869.95

Pesetas
P A S I V O ------------------

Capital... .........................t......... 2.500.000,—
Clientes acreedores ...............  79.950.28
Proveedores ...... ;..................... 231.60
Cuentas diversas acreedoras. 741.688,07

3.321 869,95
Depositantes valores garantía. 480.000,—

3.801.869.95

Oviedo, 15 de diciembre de 1954.—La 
Comisión Liquidadora.

11.003.—P.

B A N C O  H E R R E R O

OVIEDO

Habiendo sufrido extravío en poder del 
interesado los resguardos de deoósito en 
este Banco a nombre de don Regino Me
néndez Pulido, que se detallan * a conti
nuación, se hace público en cumplimiento 
de lo preceptuado en los artículos 12 y 
17 de nuestros Estatutos sociales; advir
tiendo que de no presentarse reclamación 
justificada en el término de treinta días, 
a contar de la fecha de la publicación 
de este anuncio en el B O LETIN  O F IC IA L  
DEL ESTADO y en un diario de Oviedo, 
se expedirán duplicados a nombre del 
titular, sin responsabilidad por nuestra 
parte:

Resguardo número 84.723, comprensivo 
de pesetas nominales 36.000, de Deuda 
Amortizable 4 por 100, emisión 20-1-50, en 
seis títulos de la serie A, números 314338- 
93, y seis de la B, números 308439-44.

Resguardo número 65.044, de pesetas no
minales 4.000, en diez acciones Sociedad 
General de Ferrocarriles Vasco-Asturiana, 
números 45153-62.

Resguardo número 74.716, de pesetas 
nominales 3.000, de Deuda Amortizable al 
4 por 100, emisión 15-11-51, en tres títulos 
de la serie A. números 1422453-5.

Resguardo número 76.511. de pesetas 
nominales 10.000, de la misma clase de 
Deuda, en un título de la serie C, nú
mero 387853

Resguardo número 81.208, de pesetas 
nominales 7.000, de igual clase de Deuda,

en dos títulos de la serie A, núme
ros 1422456-7, y uno de la serie B, núme
ro 529137

Resguardo número 106.160, de pesetas 
nominales 15.000, también de la misma 
clase de Deuda, en quince títulos de la 
serie A, números 443869-83.

De Deuda Interior al 4 por 100, emi
sión 1-10-51;

Resguardo número 51.560, comprensivo 
de pesetas nominales 6.000, en un título 
de la serie A, número 280806 y otro do 
la B, número 58732.*

Resguardo número 54.448, de pesetas
nominales 2.000, en dos títulos de la se
rie A, números 280807-8.

Resguardo número 55.481. de pesetas
nominales 3.000, en tres títulos de la se
rie A, números 280813-15.

Resguardo número 56.417, de pesetas
nominales 2.000, en dos títulos de la se
rie A, números 280809-10.

Resguardo número 59.327. de pesetas
nominales 2.000, en dos títulos de la se
rie A, números 280811-12.

Resguardo número 62.263, de pesetas
nominales 5.000. en un título de la se
rie B. número 58731.

Resguardo número 66.100, de pesetas
nominales 5.000, en un título de la se
rie B, número 58730.

Resguardo número 69.562. de pesetas
nominales 5.000, en un título de la se
rie B. número 58733.

Resguardo número 75.617, de pesetas
nominales 5.000, en un título de la se
rie B, número 58734.

Resguardo número 66.573, de pesetas
nominales 5.000, en un título de la se
rie B, número 58729.

Oviedo, 14 de diciembre de 1954.— Por 
el Banco Herrero, el Director general.

10:998.— P. ■

JUNTA SINDICAL DEL ILUSTRE 
COLEGIO DE AGENTES DE CAMBIO 

Y BOLSA DE MADRID

A d m is ió n  de v a l o r e s  a c o t iz a c ió n  o f ic ia l

Esta Junta Sindical, en sesión celebra
da el día 7 del actual y en uso de las 
facultades que le confieren el Código de 
Comercio y los Reglamentos general de 
Bolsas e interior de la de Madrid, ha 
acordado:

Que se admitan a contratación públi
ca bursátil e incluyan en la cotización 
oficial de esta Bolsa de Comercio las si
guientes obligaciones, que han sido emi
tidas y puestas en circulación por Hidro
eléctrica Española, S. A .»:

200.000 obligaciones hipotecarias, al por
tador, cuarta serie, de 1.000 pesetas no
minales cada una, números 1 al 200.000 
inclusive, al interés del 6,50 por 100 anual, 
pagadero por semestres vencidos en 10 
de abril y 16 de octubre de cada año, 
siendo el primer cupón pagado el de 10 
de octubre del año actual. Los impuestos 
serán a cargo de los tenedores, excepto 
el de negociación. Dichas obligaciones se 
amortizarán en un plazo máximo de cin
cuenta años, con arreglo al cuadro que 
se inserta al dorso de los títulos y por 
sorteos anuales a. la par, que se celebra
rán a partir de 1 de octubre de 1954, 
estando facultada, la Sociedad para re- 
embolsar las obligaciones anticipadamen
te, en todo o parte, por sorteos extra
ordinarios, subasta, adquisición en Bolsa 
o fuera de ella o en cualquier otra forma 
que acuerde el Consejo de Administración.

Lo que se pone en conocimiento del 
público en general * a los efectos opor
tunos.

Madrid, 10 de diciembre de 1954—-El 
Secretario. Pablo ArizmendL— Visto bue
no, el Síndico-Presidente, Jesús Rodríguez 
Salmones.

11.041.—P.
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JU N TA  S IN D IC A L  D EL  IL U S T R E  C O LEGIO 
 DE A G E N T E S  DE C A M B IO  Y  

B O L S A  DE M A D R ID

A d m is ió n  de v a l o r e s  a c o t iz a c ió n  o f ic ia l

Esta Junta Sindical, en sesión celebra
da el día 7 del actual, y en uso de las 
facultades que le confieren t i  Código de 
Com ercio y los Reglam entos general de 
Bolsa e interior de la  de M adrid, ha 
acordado:

Que se adm itan a contratación  pública 
bursátil fe Incluyan en la cotización o fi
c ia l de esta Bolsa de Com ercio los si
guientes calores, que han sitio em itidos 
y  puestos en circu lación por «A ltos  H or
nos de Vizcaya, S. A .» :

200.000 obligaciones simples, al porta
dor de 1,000 pesetas nom inales cada una, 
serie B, números 1 al 200.000, a l interés 
anual del 0,50 por 100, pagadero por se
mestres vencidos en 30 de jun io y 31 de 
diciem bre de cada año, con impuestos a 
cargo de los tenedores, excepto el de ne
gociación. am ortizándose en el plazo m á
xim o de cuarenta años a partir de de 
] de enero de 1954, por sorteo o com pra 
en Bolsa, pudiendó la Sociedad am orti
zar mayor numero de obligaciones y an- 
tic ipar la  am ortización  parcial o to ta l
mente.

Igu alm en te  la Sociedad em isora se re
serva la facu ltad  de reducir el tipo  ce  
interés, aceptable voluntariam ente por los 
tenedores, reservando Jos derechos de és
tos a obtener el valor nom inal de los 
m ismos en igual form a que si la am orti
zación se hubiere celebrado por sorteo.

L o  que se pone en conocim iento del 
público en genera l a  los efectos opor
tunos.

M adrid, 10 de d iciem bre de 1954.— El 
Secretario, Pab lo  Arizm endi.— 'Visto bue
no, el S indico-Presidente, Jesús R odriguez 
Salmones.
. 10.938-F,

ADMINISTRACION DE JU STICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION

MADRID
E d i c t o s

En v irtud de providencia del día de 
hoy, se acuerda hacer saber que en este 
Juzgado de P rim era  Instancia  número 19 
se tram ita  expediente de jurisd icción vo
luntaria, prom ovido por doña M aría  A l
varez G arcía , sobre declaración ' de au
sencia de su esposo, don A tilan o  Calzado 
Corone), el cual se m archó' del dom icilio 
conyugal, calle de N avarra, número 13. 

' e l 14 de m ayo de 1950, sin que se hayan 
vuelto  a  tener noticias del mismo.

Y  de con form idad  con lo  dispuesto en 
el artícu lo  2 038 de la Ley Procesal ci
vil, extiendo el presente con e l visto bue
no del señor Juez, en M adrid  a ve in ti
cuatro de noviem bre de m il novecientos 
cincuenta y  cuatro.—-El Secretario. M a
nuel Torres.— V.° B.«: el Juez de P rim era  
Instancia, Acisclo Fernández.

10.673-A, J, y  2A 21-12-954

• P o r  el presente y  en virtud de lo acor
dado por el señor Juez de P rim era  Ins
tancia  del núm ero 16 de esta cap ita l en 
providencia de este d ía  d ictada en los 
autos seguidos por el procedim iento Judi
c ia l sum ario del artícu lo 131 de la  Ley  
H ipotecaria  a  Instancia de doña C ristina 
Zam arriego  Sevillano, representada por el 
P rocurador don Fem an d o  Poblet, contra 
don Julián R ojas de la  Torre, sobr recla

mación cíe un crédito lúpuiecario do |
80.000 pesetas de principal, se anuncia la i 
venta en pública subasta, por prim era 
vez. térm ino cte veinte días hábiles de 
antelación, cuando menos, de la linca hi- 
potecada y perseguida, siguiente: !

«Casa de alquiler por viviendas v nave ¡ 
industrial situada en M a d r i d ,  calle de j 
Sansón Carrasco, número diecinueve pro- ¡ 
visional barrio de Caranbanchel Bajo, 1 
que consta de tres plantas distribuidas 
en la siguiente form a: la baja en dos v i
viendas, portal, caja de escalera, portería 
y nave industrial, y las otras dos plantas 
en dos viviendas cada una. L inda  toda 
la  finca : al frente, haciendo fachada en 
línea de 15 metros 70 cen tím etr— , con 
dicha calle de Sansón Carrasco: por la 
derecha, entrando, en línea de 21 metros 
27 centím etros, con solar que fue de don 
F lorencio R oja , hoy propiedad de don 
Anton io  Pastor B lanco; por la izquierda, 
en línea de 19 metros 64 centím etros, con 
solar de don M anuel Rojas, y por la es
palda o testero, en línea de 14 metros 14 
centímetros, con solar de don José To- 
rregrosa. A fecta  la figu ra  de un cuadri
látero irregu lar, que encierra dentro de sí 
una superficie horizonta l de 307 metros 
92 decím etros cuadrados,. equivalentes a 
tres m il novicientos sesenta y seis pies 
cuadrados, de los cuales ocupa la  ed ifi
cación doscientos ochenta y dos metros 
cuarenta y dos decímetros cuadrados, equi
valentes a trés m il seiscientos trein ta  y 
siete pies cincuenta y seis décimos de otro 
cuadrados y el resto se destina a patio.

Es en el Registro  de la Propiedad de 
G e ta fe  la  fin ca  núm. 8.759.

Para  el acto del remate, que tendrá 
lugar en la Sala  Audiencia de este Juz
gado, G enera l Castaños, 1, segundo, se 
ha señalado el d ía veintiuno de enero del 
año próxim o, a las once horas, y se lle 
vará a efecto  bajo las condiciones si
guientes:

Prim erq.— Servirá  de tipo para la  su
basta el pactado en la  escritura de cons
titución de hipoteca, o sea la  cantidad 
de ciento diez m il pesetas, y  no n  adm i
tirá  postura alguna que sea in fe r io r a 
dicho tipo.

Segunda.— Que para tom ar parte en la  
subasta deberán los licitadores consignar 
previam ente en el Juzgado o ^n el Esta 
clecim iento destinado al e fecto  el diez 
por ciento e fectivo  del tipo de venta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

Tercera .— Que los autos y la  certifica 
ción del Registro  de la Propiedad a que 
se i iere la regla cuarta del artículo 131 
de la L ey  H ipotecaria estarán de m ani
fiesto  en la  Secretaría.

Cuarta.—-Que se entenderá que todo 
lic itador acepta como bastante la  titu la 
ción; y

Quinta,— Que las cargas o gravám e
nes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rem a
tan te  los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su e x t in c ió n 'e l precio del re
mate.

Dado en M adrid  a once de diciem bre 
de m il novecientos cincuenta y cuatro.—  
El Juez de Prim era Instancia (ileg ib le ;.
E l Secretarlo (ileg ib le ;.

10.913— A. J.

Por el presente, y  en virtud de provi
dencia d ictada con esta fecha por el 
señor Juez de P rim era  Instancia  núme
ro catorce de esta capital, en los autos 
de ju ic io  e jecutivo  promovidos a nom 
bre del In stitu to  de Crédito para la R e 
construcción Nacional, contra don Luis 
Iglesias Fernández, sobre reclam ación de 
cantidad, se sáca a la  venta en pública 
subasta por tercera vez. sin sujeción a 
tipo v  térm ino de-vein te  días, por lo me
nos. la em barcación siguiente: .*

«Un buque en construcción, de casco 
de madera a vapor, que se denom inará

L im iñú ii», ció las características siguien
tes: Eslora entre perpendiculares. 19,59 
ruellos; m anga 4,67 m enos; puntal, 2,75 
m etro ;; desplazam iento, 175 toneladas.»

Para cuyo acto de la subasta, que ha
brá de tener lugar ante el Juzgado de 
Prim era Instancia numero cal orco de 
M adrid, sito en la calle' del G enera l Cas
taños. número uno, se lm señalado el día 
veintiséis de enero próxim o, a las doce 
horas, anunciándose por medio del pre
sente v previniéndose: Que para tom ar 
parte en ia subasta deberán consignar 
previam ente los licitadores la  cantidad 
de veintiún m il pesetas, por lo menos, o 
sea ei diez por ciento del tipo que sirvió 
de precio para la segunda, sin cuyo re
quisito no serán admitidos. Que las pos
turas podrán hacerse a calidad de ceder 
el rem ate a un tercero. Que los titules 
han sido suplidos por certificación del 
R egistro  y  se hallarán  ele m anifiesto con 
los autos en Secretaria, para su examen 
por el lic itador que le interese, debiendo 
conform arse con ellos, sin que tenga de
recho a ex ig ir otros. Y  que las cargas-o  
gravám enes anteriores y preferentes, si 
los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rem atante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate.

M adrid, diez de d iciem bre de m il no
vecientos cincuenta y cuatro.— El Juez de 
P rim era  Instancia  accidental (ileg ib le ». 
El Secretario, M anuel Cornelias.

T1.057-A. J.

En los autos de ju icio universal de 
quiebra de «A n trac itas  Castellanas, Socie
dad Anón im a», que se siguen en el Juz
gado número 10 de M adrid, por el presen
te se hace saber: Que habiendo sido pu
blicado los edictos señalando el plazo 
de sesenta días a los acreedores para lq 
presentación de los títulos acreditativos 
de sus créditos a la  S indicatura de d i
cha quiebra, y el ú ltim o de ellos en el 
«D ia rio  Pa len tino», de Palencia, en el nú
mero correspondiente al 29 de noviem bre 
pasado, el p lazo de presentación por los 
acreedores de los títulos acreditativos de 
sus créditos a la  indicada S indicatura 
vence el vein tiocho de enero del p róxi
mo año 1955, y  la  Junta de exam en y re 
conocim iento de los créditos tendrá lugar 
el d ía 11 de febrero, a las cuatro de la 
tarde, en  la  Sala Audiencia del Juzgado 
de P rim era  Instancia núm ero 10.

Dado en M adrid  a dieciséis de d iciem 
bre de m il novecientos cincuenta y cua
ti o.— El Juez ( ilegible V —  El Secretario, 
Cándido G arcía  Caamaño.

Vl.059.— A. J.

En virtud de lo mandado por e l's eñ or 
clon Jacinto B lanco Camarero, Juez de 
P rim era  Instancia  del Juzgado número 13 
de esta capital, en providencia de esta 
fecha, dictada en los autos que conform e 
al artículo 131 de la  L ey  H ipotecaria se 
tram itan  a instancia del Procurador se
ñor Santafé, en nombre y representación 
de doña A ve lina  G arcía  Huerta, con dón 
Ignacio  D iez S ixto, sobre reclam ación c e  
un crédito de 100.000 pesetas de princi
pal, intereses y costas, se anuncia al pú
blico que el d ía 28 de enero próxim o y 
hora de las once tendrá lugar en la  Sala 
Audiencia d e ' este Juzgado la  ven ta  en 
pública y prim era subasta de la  finca 
hipotecada en la escritura origen de tales 
autos, sita en este térm ino de M adrid  v 
consistente en un grupo de edificaciones 
destinadas a v iv ienda e industria, en Cu- 
rabanchel B a jo  y su calle del Soldado 
José M aría  Rey. señalada con el núm e
ro 1. sirviendo de tipo a la m ism a la  
cantidad de doscientas ruil pesetas tu
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que l a  a l u d i d a  f u e  t a sada en la esc: > 
Hira de constitución do !a hipoteca; au- 
virtióndo.se: que los amos y la certifica
ción del Registro a que so refiere la 
regla cuarta del artículo 131 de la Ley  
Hipotecaria estarán de manifiesto en la 
.Secretaria de este .Juzgado: que-se enten
derá que todo lieitndor acepta corno i as
íante la titulación; que las cargas o g:a- 
vamenes anteriores y los preferentes--.'! 
ios hubiere— al crédito del actor eonlinu.í- 
íun subsistentes, entendiéndose que el re
matan! é los acepta y queda subrogado 
cu la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate: que no se admitiré postura que 
no cubra el tipo de la subasta: y cinc
hara tomar parte en la misma deberán 
ios licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o en el estableci
miento destinado al efecto una cantidad 
igual o superior al diez por ciento del 
aludido tipo.

Y para su inserción en el BO LETIN  
O F IC IA L  DEI. ESTADO con veinte días 
) lábiles de antelación a la fecha señalada 
para el remate expido el presente, con el 
visto bueno de Su Señoría, en Madrid a 
catorce de diciembre de mil novecientos 
cincuenta y cuatro.—El Secretario (ileg i
ble!.—Visto bueno, el Juez de Primera 
Instancia, Jacinto Blanco Camarero.

11.058.— A. J.

C É DU LA DE E M P L A Z A M I E N T O

El Juzgado de Primera Instancia nú
mero dos de Madrid, sito en la calle del 
General Castaños, número uno. por pro- 
vi videncia dictada en el día de hoy en 
autos de mayor cuantía seguidos a ins
tancia de don Víctor Guedan Cardiel, 
representado por el Procurador den An
drés Castillo Caballero, contra don José 
Pedro G il de Madorran. mayor dé edad. 
Abogado y cuyo domicilio se ignora, y 
contra otro, en reclamación de veintiún s 
mil pesetas por alquileres del piso cuar- 
i o . sexta, de la casa número dos de la 
calle de Isaac Peral, de ek a  capital, ha 
acordado que se haga un segundo empla- 
zamfiento en la misma íoripa que el an
terior. o sea por medio de edictos, al ex
presado demandado, señor G il de Mado
rran, a fin de que dentro de cinco días 
improrrogables comparezca en dichos au
tos personándose en forma, bajo aperci
bimiento de que si no lo verifica, se le 
declarará en rebeldía y se dará por con
testada la demanda, notificándole en los 
estrados la providencia en que así se 
acuerde y  las demás que recayeren.

Y  para su publicación en el B O LETIN  
O F IC IA L  DEL ESTADO, a fin de que 
sirva de segundo emplazamiento en for
ma al demandado don José. Pedro G il 
de Madorran, con el apercibimiento in 
dicado y la prevención de que las copias 
de la demanda y documentos se hallan a 
su disposición en Secretaría, expido la 
presente con el visto bueno del señor Juez 
en Madrid a once de diciembre de 1954.
El Secretario (ilegible.— Visto bueno, el 
Juez de Primera Instancia (ilegible).

11.019-hA. J.

VALEN CIA

Don Benito Pombo Somoza, Magistrado.
Juez de Prim era Instancia número tres
de Valencia.
Por el presente se hace saber: Que en 

el juicio ejecutivo promovido por el Pro
curador don Manuel Rodríguez, en nom
bre del Banco de España,*"  contra doña 
Isabel Ballester Cervera, asistida de su 
esposo don Benito Salgado Martínez, se 
ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por término de veinte días, la 
finca siguiente::

Edificio situado en la Vega de esta ciu
dad partida de la Rambla o Camino del 
Cabañal, hoy barrio del Beteró. compues
to de seis casas, que recaen a la calle 
de Esteban Ballester* la primera de plan-

   la paja y piso alto, al que da acceso una 
! escalerilla, que abre puerta al inriieauo 

camino, y está señalada con G número 
dos; la que sigue consta de plañía baja, 
con altos destinados a cambra, y le co
rresponde el número dos duplicado; las 
dos siguí en tes. constan también de plan
ta baja y cambra, y ambas están demar
cadas con el número cuatro; la siguien
te, de planta baja y cambra, y está seña
lada con el número'seis, y ia última cons
ta también de planta b a ja -y 'p iso  alto, 
destinado a cambra, tiene el número 
ocho; a las espaldas, recayentes a una 
calle o callejón sin nombre, hoy una ea a 
baja, que está demarcada con el núin.rT 
ciento doce, y hoy ciento diez, y el coco 
ocupa una superficie de novecientos quin
ce metros ochenta y seis decímetros cua
drados, y linda por frente, dicha calle 
de Esteban Ballester; derecha entrarme, 
con el camino del Cabañal; izquierda, 
casa de don Esteban Ballester Gradada, 
y espaldas, calle en proyecto, sin nombre. 
Justipreciada en trescientas cincuenta 
mil pesetas (350.000).

Para cuy:, remate, que tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de dicho Juzgado nu
mero tres de Valencia, se ha señalado 
el día veintisiete de enero próximo, y 
hora do las once, bajo las condiciones 
siguientes:'

'Primera. Para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar 
previamente en ia mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al erecto, 
una cantidad igual, por lo menos al diez 
por ciento del valor de la finca punien
do hacerse el remate a calidad de ceder
lo a un tercero.

Segunda. No se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes do 
su justiprecio, y los títulos de propiedad 
se hallarán de manifiesto en Secreta
ria para su examen por ios licitadores, 
quienes habrán de conformarse con ellos 
sin derecho a exigir ningunos otros 

Tercera Las cargas y gravámenes an
teriores, y los preferentes, si *os hubiere, 
al crédito dei actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remace.

Dado en Valencia a once de diciembre 
de mil novecientos cincuenta v cuatro. ~  
El Juez, Benito Pombo Somoza.— El Se
cretario (ilegible),

10.778-A. J.

A  Z P E I  T  I  A

Don Joaquín Pagés García, Juez de P ri
mera Instancia de Azpeitia.
Hago saber: Que en este Juzgado se 

sigue procedimiento judicial sumario con
forme al artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria, promovido por don Miguel Osa Eche
verría y clon Ramón Echave T.turizasta, 
contra don José Alcíbar Echave. vecinos 
de Zumaya, sacando a pública subasta en 
el mismo los bienes siguientes:

Casería «Carm en» y pertenecidos, en ju
risdicción de Zumaya, valorado en pese
tas 93.000.

Terreno herbal y  argomal en Amenz- 
mendi, de Zumaya valorado en 1.000 pe
setas.

Sembradío en Amenzmendi, de Zuma
ya. en 7.500 pesetas.

Argomal en Picote-erreca-aldea. barrio 
de Elorriaga, de De va, valorado en 900 
pesetas.

Heredad de Amenzmendi, de Zumaya, 
en 3.800 pesetas.

Sembradío en Amezmendi, de Zumaya, 
en 6.000 pesetas.

Manzanal en Aguirre-aldea, de Zuma
ya. en 1.750 pesetas.

Heredad en Amezmendi, de Zumaya, 
en 4.000 pesetas.

Terreno sembradío y zarzal en Arrito- 
quieta. de Zumaya, en 3.900 pesetas. 

Heredad de Arritóquleta, de Zumaya,
. en 8.000 pesetas.

 T erren o  argom al y sembradío en Am e-  
mendi, de Zumaya, en 7.80Ü pesetas.

Heredad en Amezmendi, de Zumaya, 
en 1.900 pesetas.

Heredad en Arritoquietn. de Zumaya, 
en 4.800 pesetas.

Se hace saber a los que deseen tomar 
pone en la. subasta que s<* señalo para 
la misma el día primero de íeurero üel 
año próximo, y hora de las doce, en la 
Sala de Audiencias de esté indicado Juz
gado; que no podrá tomar parte en la 
misma quien previamente no deposite en 
la mesa del Juzgado o local destinado al 
efecto el diez por ciento de la valoración; 
que no se admitirá postura alguna in
ferior al tipo de valoración expresado 
por cada una; que los. autos y certifica
ción del Registro están de manifiesto 
en la Secretaría de tal Juzgado; que se 
entenderá que todo licitador acepta co
mo bastante la titulación; que las car
gas o gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del ac
tor. continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y se 
subroga en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el pre
cio del iemate; que servirá de tipo para 
la subasta el pactado, que es el que figu
ra en la escritura de constitución de la 
hipoteca -

Dado en Azpeitia a veintinueve de no
viembre de mil novecientos cincuenta y 
cuatro.—El Juez de Primera Instancia. 
Joaquín Pagés García.- — El Secretario 
ulegible).

10.915— A .  J.

C AZA LLA  DE LA  SIERRA
CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

El señor Juez de Primera Instancia 
de esta ciudad y su partido, en provi
dencia dictada con esta fecha en los au
tos de juicio declarativo de mayor cuan
tía, seguidos a instancia de don José Gar
cía Romo, representado por el Procura- - 
dor don Eduardo Arnaud Jódar, contra 
doña Marina León López , y otros, ha 
acordado emplazar por medio de la pre
sente a doña Manuela, doña Milagro, do
ña Alaria Victoria, don Emilio y doña 
Pilar Escalada de la Barrera Caro, cu
yos domicilios se ignoran, a fin de que 
dentro del término de nueve dias com
parezca en los autos personándose en 
forma, bajo apercibim iento'de pararle el 
perjuicio a que hubiqre lugar en derecho.

Y  para que el emplazamiento de los 
mencionados señores se lleve a efecto, 
expido la presente, que firm o en Cazalla 
de la Sierra a cuatro de noviembre de mil 
novecientos cincuenta y cuatro.—El Se* 
cretario (ilegible).

10.952— A. J.

L I L O
E d ic t o

Don Angel Ruiz Aliaga, Juez de Primera
Instancia de L illo  y su partido.
Hago saber: Que en virtud de lo dis

puesto en el proveído de esta fecha, se 
cita y llama a doña Patrocinio Santiago 
Alolina, natural de Villaóañas, y cuya re
sidencia se ignora, para que, como liere- • 
dera de doña Victoria Molina Pérez, com
parezca por sí o por medio de Procura
dor con poder bastante ante este Juzga
do al efecto de usar de su derecho en el 
juicio de testamentaría promovido por 
don Natalio Jiménez Molina y otro, en
tendiéndose que caso de haber fallecido 
podrán personarse lo, que fueran sus he
rederos, bajo el apercibimiento que de 
no comparecer se .seguirá adelante el 
juicio, sin más citarle ni emplazarle.

L illo a cuatro de diciembre de mil no
vecientos cincuenta y cuatro.—El Jues 
de Primera Instancia Angel Ruiz Alia
ga — p i secretario, Rogelio Casino.

10.951— A. J.


